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LXXXI 

1327-rv-21, Perales. Provisión real de Alfonso XI a todos los 
concejos del reino de Murcia, ordenando que cumpliesen las 
instrucciones que les diese Pedro López de Ayala e hiciesen 
guerra a los musulmanes. (A.M.M. C.R. 1314-1344, f. 29v). 

Don Alfonso, por la gracia de Dios, rey de Castieila, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Aigarbe et sennor de 
Vizcaya et de Molina. A todos los concejos de todas las villas et logares del regno 
de Murcia, salut et gracia. 

Sepades que Pedro López de Ayala que es mió vasallo et enbio le mandar que 
me sirua en esta guerra que yo fago a ios moros. 

Por que vos mando que fagades (guerra) a los moros con el dicho Pedro 
López, la mas crua et la mas afincada que podierdes, et que acojades en cada vnos 
de uuestros logares al dicho Pedro López et que vayades con el dicho Pedro 
López cada que uos llamare, et que fagades por el todas las cosas que por mi 
mesmo fariades et que mió seruigio fueren. 

Et non fagades ende al. Et porque entendades que es mi voluntad que lo faga
des asy enbio uos esta carta, seellada con el mió seello de la poridat. 

Dada en Perales, XXI dias de abril, era de mil et trezientos et sesenta et ginco 
annos. Yo, Pedro Royz, de la cámara, la fiz escreuir por mandado del rey. Ferrand 
Rodríguez. 

LXXXII 

1327-IV-21, Perales. Provisión real de Alfonso XI a Miguel de 
Rallat, Guillen Riquelme, Guillen Celdrán y Pedro Gras, orde
nándoles que cumpliesen las instrucciones que les diese Pedro 
López de Ayala. (A.M.M. C.R. 1314-1344, f 29v-30r). 

Don Alfonso, por la gragia de Dios, rey de Castieila, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Aigarbe et sennor de 
Vizcaya et de Molina. A uos Miguel de Rallat et Guillem Riquelme et Guillem ^el-
ram et Pedro Gras, vezinos de la ^ibdat de Murcia, salut et gragia. 

Sepades que Pedro López de Ayala que es mió vasallo et enbio a mi a Ladrón 
Sánchez, su escudero, con su carta de creencia a me dezir de su parte algunas 
cosas que son mió serui^io. Et mande al dicho Ladrón Sánchez que se torne para 
el a le dezir, otrosy algunas cosas que son mió seruigio. 




